
Núm. 9.° Jueves 10 de Enero. Año de 1878. 

A D V E R T E N C I A O T I G I A L . 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOL MINES OFICIALES se han de mandar al Jefa Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a todos loa d l » 9 : excepto los d o m i n g o s . 

P M C « 0 » » « S9SGWCIO<<—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ;50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'5U al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'50 por au año—Se admiten auscríciones en Madrid, en la Adminlsiracion del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt estacapital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de a b r o e n sello».—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero loa de ínteres partlenlar 
pagarán 50 comimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por V. E. sobro próroga del plazo para 
adquirir sin recargo las cédulas persona
les de este año económico, en la que ha
ce presente al propio tiempo el estado de 
la recaudación obtenida y las dificultades 
y obstáculos que se ofrecen á algunos 
Ayuntamientos de capitales de provincia 
para distribuir á domicilio dichas cédulas; 
8. M. el REY (Q. D. G.) , de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, y haciendo uso de la autorización que 
BO coucedió por el art. 16 de la ley 
de Presupuestos de 11 de Julio último y 
disposición 2. 1 transitoria de la instruc
ción do 21 del propio mes y año, ha teni
do á bieu disponer 

1.° Que se proroguo el término para 
el repartimiento y adquisición de cédulas 
sin recargo hasta el 28 de Febrero de esto 
año. 

2.° Que los Ayuntamientos de las ca
pitales de provincia que por sus muchas 
atenciones no puedan cumplir con este 
servicio con la solicitud y oportunidad 
que el mismo reclama, queden en liber
tad de efectuarlo ó de entregárselo á la 
Administración para que esta lo verifique, 
en cuyo caso deberáu manifestarlo en el 
térraiuo de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid, haciendo eutrega en las Ad
ministraciones económicas de las cédulas 
que tuvieran á la sazón y de los padrones 
que hayan formado y antecedentes que 
tengan; entendiéndose que por ello re
nuncian al 4 por 100 de cobranza que 
les correspondería por la de las cédulas 
que devuelvan. 

3.° Que las devueltas ingresen en los 
almacenes de efectos estancados, previo 
examen y recuento. 

4.° Que en aquellas capitales de pro
vincia cuyos Ayuntamientos renuncien 
á la administración del impuesto sobre 
cédulas, se encarguen do esta las Comi
siones de Evaluación de la riqueza terri
torial. 

o.° Que al efecto y con cargo al 4 por 
100 de cobranza que ha do percibir el 
Tesoro, nombren los Presidentes de di
chas Comisiones los auxiliares, cobrado
res y escribientes que sean estrictamente 
necesarios, sometiendo el número de estos 
á la aprobación de esa Dirección general, 
sin perjuicio de que presteu sus servicios 
cerca do las Comisiones los ordenanzas 
de los Negociados de Impuestos. 

6.° Que á los cobradores, por orden 
del Presidente de la Comisión de Eva
luación, con intervención de la de la Ad
ministración económica, se les eutreguen 
las cédulas, aunque sin previo pago, en 
la forma que se entregan á los estanque
ros los efectos que han de expender, y se 
les exija la fianza de 250, 500,750,1.000 
y 2.000 pesetas, según la importancia 

del cometido que se les atribuya, para 
responder de las cédulas que reciban ca
da dia; entendiéndose bieu que ni los 
Presidentes de las Comisiones de Evalua
ción, ni los Iutorventosos de las Admi
nistraciones económicas autorizarán la 
entrega de cédulas por mayor valor del 
que siguifique la respectiva fianza, ni 
sin qué conste el pago ó devolución de 
las que áutes recibirán; eu la inteligen
cia de que la fiauza podrá ser devuelta á 
los. cobradores el dia que cesen, si han 
respondido del importe de las cédulas 
recibidas. 

7.° Que los cobradores que no obten
gan el pago de la cédula del contribu
yente á cuyo domicilio la lleven, dejen 
el escrito de apercibimiento que determi
na el art. 33 de la instrucción. 

Y 8.° Que por esa Dirección general 
se dicten y comuniquen las órdenes ne
cesarias al cumplimientode esteservicio, 
y por la Intervonciou general las preven
ciones convenientes para regularizarle y 
obtener su total organización. 

De Real ónleu lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fiues consiguientes. 
Dios guardo á V . E. muchos años. Ma
drid 4 de Euero de 1877. 

OROVIO. 
Sr. Director general de Impuostos. 

Circular^ 

Habiendo suscitado algunas dudas la 
inteligencia del art. 6.° de la vigente ley 
de Presupuestos, «que determina que en 
»los procedimientos para la cobranza de 
»débitos á favor do la Hacienda que son 
«puramente administrativos, con suje-
»cion á la legislación vigente, ejercerán 
»los Alcaldes las funciones que hoy ejer-
»con los Jueces municipales,» por la Di
rección general de Contribuciones se ha 
circulado la Real orden de 7 de Diciem
bre último que á continuación se inserta; 
y con el fin de que llegue á conocimien
to de los Sres. Alcaldes y Jueces muni
cipales, he acordado se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta .provincia por 

tres dias consecutivos para evitar los en
torpecimientos que pudieran surgir en 
I03 procedimientos que deban instruir los 
Comisionados nombrados por esta Dipu
tación para el cobro de atrasos que á la 
misma adeudan los respectivos Ayunta
mientos. 

Madrid 7 de Enero de 1878.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

«Excmo Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica con fecha de hoy al 

Director general de Impuestos la Real 
orden siguiente.—Excmo. Sr,: He dado 
cuenta al Roy (Q. D. G.) del expediento 
instruido á consecuencia de una propues
ta del Jefo económico de Zamora, con
sultando á quién corresponde autorizar 
las entradas en domicilio y embargo y 
venta de bienes en el caso de que los pro
cedimientos se dirijan contra los Ayun
tamientos, responsables in solidum con 
sus bienes particulares, dado el contesto 
del art. 6.° do la vigente ley de Presu
puestos, que previene que en los procedi
mientos puramente administrativos ejer
cerán los Alcaldes las funciones que á su 
publicación ejercían los Jueco3 munici
pales. En su vista, S. M., conformándose 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Contribuciones, y mientras no se 
aprueba el proyecto de instrucción de pro
cedimientos de apremio do 4 de Agosto 
último, se ha servido resolver: 1.° Que 
cuando todos los individuos de un Ayun
tamiento sean responsables in solidum 
con sus bienes particulares de débitos 
á favor de la Hacienda, no obstante lo 
dispuesto en el art. 6.° de la ley de 11 
de Julio último, continuarán los Jueces 
municipales autorizando, con arreglo á 
la ley de 19 do Julio é instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, reformada en 25 de 
Agosto do 1871, la entrada en el domici
lio de los deudores, el embargo y venta 
de sus bienes muebles, semovientes é in
muebles, y las demás funciones que les 
eucomienda la referida instrucción, cum
pliéndose en su caso lo dispuesto en los ar
tículos 24, 25 y 26 de la misma: 2.° Que 
cuando el Alcalde sea el responsable, 
ó la responsabilidad sea divisible ó in
dividual, el procedimiento con respecto 
al Alcalde lo dirigirá el Concejal que le
galmente deba sustituirle, formándose al 
efecto expediente separado, sin perjuicio 
de continuar dicho Alcalde el procedi
miento contra los demás doudoros res-

f ionsables; y en el caso de negarse todos 
os individuos de un Ayuntamiento á 

ejercer la sustitución expresada, se dará 
cuenta á la Dirección respectiva á los 
efectos que correspondan, y se encarga
rán también al Juez municipal las funcio
nes que competen al Alcalde; y 3.° Que 
de esta resolución se dé traslado á la 
Dirección general de Contribuciones pa
ra su debida inteligencia y aplicación 
en los casos en que haya lugar. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.—Lo que de 
la propia Real orden, comunicada ñor di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. L. para 
iguales fines.» 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que á continuación se ex
presan, que uo han satisfecho el importe 
de la suscricion al BOLETÍN* OFICIAL, se

gún lo acordado por la Excma. Diputa
ción provincial en 14 de Setiembre últi
mo, se servirán verificarlo deutro del 
presente mes por el trimestre vencido en 

31 de Diciembre último y el adelantado 
que vencerá eu 31 de Marzo próximo v e 
nidero. 

Alcalá de Henares. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpedreto. 
Arroyomolino8. 
Batres. 
Becorril. 
Berrueco (E l ) . 
Berzosa. 
Boadilla. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cabanillas de la Sierra. 
Campoalbillo. 
Canencia. 
Canillejas. 
Casarrubuelos. 
Cercedilla. 
Chozas de la Sierra. 
Ciera pozuelos. 
Cobeña. 
Collado Mediano. 
Colmenar del Arroyo. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo de Arriba. 
Ext remera. 
G irganta. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Humanes. 
La Alameda. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
L03 Hueros. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Maj adahonda. 
Manjiron. 
Moraleja. 
Xavarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Orusco. 
Piñuécar. 
Redueña. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serrada. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdepiélagos. 
Velilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Villamaurique de Tajo. 
Villavieja. 

Los Ayuntamientos cuya suscricion 
por un trimestre ha terminado en 31 de 
Diciembre y no hayan procedido á la re
novación, lo verificarán también dentro 
del presente mes. 

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. 
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL—AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á 1878.-MES DE FEBRERO DE 1S78. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y arlólos para ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
artículo 37 de la Ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 18h5 

y abertura, formada por la Contaduría <U fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el 
yalfá del Reglamento para su ejecución de la misma jecha. 

ir 

2.* 

3.* 

4.' 

5/ 

6. e 

1/ 
2.° 
3 / 

«.< 

1/ 

2/ 

1/ 

2.* 
3 . ° 

4 / 

5/ 

1/ 
2.* 

3.* 

4.* 

6/ 

6.* 
7/ 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

Gastos obligatorios. 
C A P Í T U L O I.-—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL . 

Indemnización para los Vocales de la Comi 
sion permanente, segunelart. 69delaley. 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De 

positaría y demás decadencias centrales 
de la Diputación . 

Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo . . . . 

ídem del Depositario de fondosprovincialos 
y personal de su dependencia, 

ídem de los empleados y dependientes délas 
Comisiones especiales. . . 

Material de estas Comisiones.... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. . . 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES 

Castos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

provinciales y de Sonadores 
ídem de calamidades públicas 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos. 

RR-ETAS. 

1.250 
B.702'68 

5.000 

657*08 

1.299*50 

297'91 
83'33 

1.562*50 

166'66 

TOTAL 
por secciones. 

19.019*06 

500 
9.875 

5.000 

5.000 

20.375 

CAPÍTULO I I I . — O B R A S PÚBLICAS 
DE CARÁCTER 0BLIOATORI0. 

Castos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
jjase de 8.000 almas . 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1857 y 1869 aprobados 
Obligaciones ó contratos eolebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia j 

5 000 

293.701*56/ 298.791*56 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

Subvención ú suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escuc-

{ la normal de Maestros 
f ídem id. de la Escuela normal de Maes 
' tras 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

2.500 

2.791*66 

291*66 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los Hospitales. • • • 
ídem id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Huérfanos y Desamparados 
ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

Artículos. 

PESETAS. 

1/ 
2.° 

CAPITULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Único. Audiencia; r77TT7TT^7Vvrr^7777 r. 1.7... 
ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIII .—IMPREVISTOS. 
Único. Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

96.000 

64.000 

40.000 

TOTAL 
por capítulos 

PESETAS. 

TOTAL 
por secciones. 

PESETAS. 

> 200.000 

Único. 

Sesión de 28 de Diciembre de 1877. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Estébau Muñoz.— Foron

da.—García Moreno.—García Noblejas.— J 
Gómez Parreño.—Martínez Aparicio.— i 
Morcillo.— Muchada.— Narbon.— Ortiz I 
de Zarate.—Pmaflorida (Marques de ) .— I 
Prast. — Revuelta. — Rojas. — Salto y 
Huelves.— San Martin de la Vara. — 
Sánchez Merino.—Serantes.—Stuyck.— 
La-Torre (Secretario accidental).—Señor 
Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
y no habiendo presente ninguno de los se
ñores Secretarios, se habilitó para des
empeñar sus funciones en este dia al se
ñor La-Torre Villanueva, que leyó el 
acta de la anterior, siendo aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Sr. Depositario de fondos provinciales 
participa que no ha podido llevarse á 
efecto la enajenación en Bolsa de los 
466.523*18 rs. nominales en títulos de la 
Deuda del personal, y disponer, conforme 

con lo decretado por el Sr. Presidente, 
que se presenten dichos títulos á la su
basta que ha de celebrarse en la Direc
ción de la Deuda el dia 31 del presente 
mes, fijando los tipos propuestos por di
cho Sr. Presidente. 

Repartir entre los Sres. Diputados 100 
papeletas de invitación remitidas por el 
Director del Hospicio para presenciar la 
comida que ha de dar la Congregación 
del Niño de Dios del Remedio el dia 1.° 
de Enero próximo. 

Quedar enterada de que el Sr. Martin 
Murga no podía asistir á la sesión por ha
llarse de servicio como individuo de la 
Junta auxiliar de Cárceles con motivo de 
estar dos reos en capilla. 

Disponer ingrese en caja la cantidad 
de 23.384*51 pesetas percibida por el Se
cretario de esta Corporación D. Camilo 
Pozzi, como importe de los intereses 
devengados por (as 21 inscripciones que 
llevó á la Corona, y el duplicado de las 
facturas de presentación de aquellas en 
que debe percibirse la tercera parte en 
papel, así como las correspondientesálos 
semestres en que han de convertirse en 
títulos de la Deuda amortizable al 2 por 
100; y dar las gracias á dicho Sr. Secre
tario, manifestándole el agrado de la Cor-

1/ 

2.° 

FIN t»*x'" ""l 1 

150.000 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO L—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE M KV...S IESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública... 

CAPÍTULO I I . - C A R R E T E R A S . 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas on ol plan 
general del Gobierno 

1 • ¡ . M : «le los gastos de conservación do ca
minos, barcas, puentes, ote. de las mis
mas vías publicas 

| Construcción de carreteras provinciales 
I Personal facultativo de Carreteras 

45.000 

.¡.•iliiv i, 

45.000 

150.000 
735.977*28 

2.500 
4.392'12 

Único. 

Único. 

1/ 

2/ 

C A P Í T U L O I I I . - O B R A S DIVERSAS. • 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de Óbraá, ya corran á cargo del Estado 
ó do los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

C A P Í T U L O IV .—OTROS «ASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de IS77, procedentes del pre
supuesto auterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes do 
presupuestos anteriores.. 

6.892*12 

2.500 
25.000 

17.400*30 

25.000 

30. (XX) 

27.500 

17.400*30 

55.000 

51.792*42 

55.000 

TOTAL OE 842.769*70 

Fn Madrid á 2 de Enero de 1878.- V/ B.' = El Presidente de la Diputación provincial, 
u « . F ¡ Contador interino de fondos provinciales, traucisco Augustin. 

SesfotTde 4 de Enero de Ib78. -La Diputación, conforme.=El Presidente, Romera.-
El Diputado Secretario, José de la Torre. 

poracion por lo bien que ha conducido 
este asunto en pro de los intereses de la 
Beneficencia. 

Disponor que W»3 cuentas rendidas 
por el Administrador que fué de los quin
tos Casa Blanca y Cañada Lobosa, señor 
González de la Higuera, y las formadas 
por el Oficial de la Contaduría Sr. Gar
cía Herreros, pasen á la Comisión de Be
neficencia con los documentos remitidos 
por el último: que ingrese en caja el sal
do que resulta en la cuenta de dicho se
ñor García Herreros, y que se proceda 
por la Contaduría al abono de los gastos 
de viajo y dietas devengadas por el re
ferido empleado. 

Entrando en la orden del dia se d i o 
cuenta de I03 dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguieute: 

Comisión de Beneficencia. 
Tener por retirado á propuesta de la 

Comisión el dictamen relativo á la res
cisión del contrato para el suministro de 
paños al Hospcio, y el que se refiere á la 
falta de Médicos observada en el hospi
tal de San Juan de Dios. 

Declarar compatible en D. Cipriano 
de las Rivas el percibo de los 8.000 rea

les que venía disfrutando como gastos 
de representación por el cargo de Aboga
do de la Beneficencia, con la cesantía que 
percibe del Estado; y disponer que si hu
biera continuado desempeñando el cargo 
desde la fecha en que se suspendió el 
abono de la asignación, acerca de lo que 
deberá informar el Sr. Decano del Cuer
po de Letrados, se le abonen también las 
mensualidades que dejó de percibir. An
tes de adoptarse este acuerdo se suscitó 
uua discusión en que tomaron parte los 
Sres. Salto y Huelves, Ortiz de Zarate, 
García Noblejas y Morcillo acerca de la 
forma en que había de efectuarse el abo
no de la asignación al Sr. Rivas, adop
tándose el acuerdo que queda consig
nado. 

Remitir á la Comisión de Fomento, pi
diéndole su ¡lustrado dictamen, una Me
moria presentada por el Profesor Jefe de 
las Escuelas del Hospicio proponiendo al
gunas reformas en su administración. 

Disponer que los gastos que origine 
la colocación en la sala de Jnntas del 
Hospital provincial de la lápida con el 
nombre del Dr. D. Serapio Escolar, se 
satisfagan con cargo á la partida consig
nada para imprevistos en el presupuesto 
del Establecimiento, autorizándose á los 
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Visitadores para la construcción y colo
cación de dicha lápida. 

Oficiar al Abogado D. Eduardo Peña 
que la Diputación ha visto con gusto que 
acepte la representación á< la misma en 
la testamentaría de Doña "N icenta Boni
lla, y remitirle poder, con cláusula de sus
titución exclusivamente para pleitos, dán
dole instrucciones acerca de lo que re
sulta del expediente hasta la fecha. 

Tener por redimido el censo que gra
vó la casa núm. 9 de la calle de Toledo 
en la parte que correspondía al Hospital 
provincial, y reclamar la lámina referente 
al mismo. 

Admitir en el Hospicio al niño Hilario 
Bruno y Jordán, que reúne las condicio
nes del reglamento. 

Sacar á subasta el suministro de leña 
de encina y pino á los Establecimientos 

.de Beneficencia y aprobar el pliego de 
condiciones formado al efecto, en el que 
se fija el precio de 5 céntimos de peseta 
cada kilogramo de la de encina ó pino y 
el plazo de 30 dias para los anuncios. 

Sacar á subasta el suministro de leche 
de burras para los hospitalesprovinciales, 
y aprobar el pliego de condiciones en que 
ge tija el precio de 1'59 pesetas cada litro 
y el plazo de 30 dias para los anuncios. 

Sacar á subasta el suministro de gar
banzos á los Establecimientos, y aprobar 
el pliego de coudiciones en que se fija el 
precio de 73 céntimos do peseta cada 
kilogramo, la facultad de licitar para uno 
ó todos los Establecimientos y el plazo de 
30 dias para los anuncios. 

Anunciar con plazo de 20 dias segun
da subasta para el suministro de pastas 
alimenticias, con arreglo al mismo pliego 
de condiciones que sirvió para la primera. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes 
relativos á supresión de tres Hijas de la 
Caridad en el hospital do San Juan de 
Dios, reorganización de talleres en el 
Hospicio, reglamento para la Administra
ción de los mismos, esterado de las ofici
nas del Hospicio y hospital de San Juan 
de Dios y licencia á uu Médico de la Be
neficencia. 

Comisión de Festejos. 

Se dio cuenta de una consulta formu-
mulada por esta Comisión á la Diputa
ción provincial, relativa á si en vista de 
que la tribuna que se ha acontado cons
truir en el hipódromo ha sido presupuesta
da por el Sr. Arquitecto en 66.000 reales, 
debe ó no llevarse á cabo dicha construc
ción, teniendo en cuenta que se trata de 
un objeto de diversión particular para 
los Sres. Diputados. 

Abierta discusión y habiendo hecho 
uso de la palabra los Sres. Morcillo, La 
Torre, Liñan y Foronda, se procedió á 
la votación nominal acercado si se cons
truía la tribuna, cualquiera que fuese su 
coste, resultando acuerdo afirmativo por 
10 votos contra 8, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

García Moreno.—Gómez Checa.—Li
ñan.— Martínez Aparicio.— Morcillo.— 
Narbon.—Salto y Huelves.—Serantes.— 
Stuyck.—La Torre. 

Señores que dijeron no. 
Foronda.—Gómez Parreño.—Mucha-

da.—Ortiz de Zarate.—Peñafiorida (Mar-
qués de).—Prast.—San Martin de la Va
ra.—Sr. Presidente. 

Seguidamente se dio lectura de la 
propuesta siguiente: 

« A la Diputación provincial.—Tenien
do en cuenta los servicios que prestan en 
determinadas épocas los empleados y 
dependientes de las oficinas centrales de 
esta Diputación provincial, que en razón 
á mi cargo soy el primero en poder apre
ciar, y los especiales á que han de con
sagrarse en estos momentos, que exigi
rán horas extraordinarias, y consideran
do que tuvieron que sufrir la baja consi
guiente en sus sueldos por haberse visto 
precisada la Corporaciou, contra sus de
seos y á consecuencia de' su apurada si
tuación económica, á imponerles el des
cuento que corresponde al Estado, que 
antes venía supliéndoseles, me permito 
proponer á la Diputación so sirva acor
dar se abone como gratificación por ra

zón de servicios extraordinarios á los em
pleados y dependientes de la Secretaría. 
Contaduría, Depositaría, Archivo y Por
tería, Sección facultativa de Caminos, 
Arquitectos y Delineantes de la Corpora
ción, Secretaría de la Junta provincial 
de Instrucción pública é Inspector de Es 
cuelas, la tercera parte de una mensuali
dad de sus su -Idos íntegros respectivos, 
cuyo importe, que será de unas 4.600 pe
setas, se satisfará con cargo á la Sec
ción 1.', cap.4.°, art. 2.°, partida 37 de 
la relación i 5 del presupuesto provincial 
del comento ejercicio, en que están com
prendidas las gratificaciones que se con
cedan á los empleados de la provincia. 

«A l hacer esta propuesta, tengo la ín
tima couvicion de que todos los Sres. Di
putados participarán do mi satisfacción en 
poder demostrar á los empleados que se 
procura recompensar sus servicios en el 
límite que permite el estado financiero 
de la provincia, y que por lo tanto será 
aprobado el pensamiento. Debo añadir, 
que aunque mi deseo hubiese sido que so 
hiciese extensivo esta gracia á otros em-

Sleados, la consideración por una parte 
e que no sufrieron bajas en sus suel

dos, y por otra la de que no prestan los 
iudicado? servicios extraordinarios, por 
lo cual no hay crédito al efecto eu los 
presupuestos respectivos, me impiden con
prenderlos en e l l a .= Madrid 27 de Di
ciembre de 1877.=EI Conde de la Ro
mera.» 

Abierta discusión sobre la anterior 
propuesta y no habiendo ningún Sr. Di
putado que hiciese uso de la palabra, fué 
aprobada, acordándose cpmo consecuen
cia ampliar con la cantidad necesaria la 
distribución de fondos. 

Terminada la orden del dia, se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Diputación se 
sirva acordar que desde 1. de Enero 
próximo quedeu cesantes todos los Prac
ticantes de la Beneñccncia provincial 
que, á pesar de las órdenes y diferentes 
plazos que so han concedido, no hayan 
presentado las certificaciones de prueba 
«ie curso.=Paiacio de la Diputación 
28 de Diciembre de 1877.= Martiu Salto 
V Huelves.=Máximo Ortiz de Zárate.= 
Lázaro García.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Salto 
y Huelves, fué tomada en consideración. 

Hecha la pregunta de si so declaraba 
urgente, resultó acuerdo negativo por 13 
votos contra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Liñan.—Morcillo.— Muchada.— Ortiz 
de Zarate.—Peñafiorida (Marqués de ) .— 
Prast.—Roias —Salto y Huelves.—San 
Martin de la Vara.—Sánchez Merino.— 
Stuyck.—La-Torre.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Foronda—Gómez Checa.—Gómez Par
reño.—Narbon.—Serantes. 

Puesta á discusión, el Sr. Morcillo 
opinó que este asunto debía someterse al 
examen de la Comisión nombrada para 
entender en el arreglo del Cuerpo facul
tativo. 

El Sr. Salto y Huelves contestó que el 
objeto de la Comisión á que se había re
ferido el Sr. Morcillo no era el mismo que 
el de la proposición por él presentada, 
pues la Comisión estaba llamada sola
mente á fijar la situación respectiva de 
los individuos que por hallarse dentro de 
la ley se encuentran en condiciones de 
pertenecer al Cuerpo facultativo. 

El Sr. Serantes propuso verbalmonte 
que se ampliase hasta el dia 20 de Enero 
el plazo para que fuesen declarados ce
santes los Practicantes que no presenta
sen certificación de prueba de curso. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
hiciese uso de la palabra, fué aprobada la 
I roposicion con la enmienda propuesta 
por el Sr. Serantes. 

Acto seguido el Sr. SaTto y Huelves 
preguntó cuándo pensaba dar dictá'nen la 
Comisión nombrada para entender acerca 
de las proposiciones que hay tomadas en 
consideración pidiendo reformas eu el 
reglamento. 

El Sr. Revuelta contestó que la Co-

; misión no había dado dictamen todavía 
por haber estado fuera de Madrid el señor 

| Salto y Huelves, á quien había querido 
consultar como autor que es de uua de las 
proposiciones; pero que una vez en Madrid 
dicho señor, la Comisión presentaría su 
dictamen muy en breve. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó lasesion.=El Presiden-
t \ 111 Conde de la Romera.=El Diputa
do Secretario accidental, José de la Tor
re Villanueva. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de patatas para los Estableci
mientos de Bendlcencia dependientes de la mis
ma, cuyo consumo en un año se calcula en 
1S7.926 kilogramos. 

1 .* El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, codas las patatas que ne
cesiten los Establecimientos de Beneficencia 
desde dos dias después dol en que se le co
munique la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año próximo de 1879, siendo 
de su cuenta la conducción y entrega del ar
ticulo en el Establecimiento. 

2.* Las patatas han de ser de la mejor ca
lidad, sanas < iguales á las más superiores 
que se expendan en los mercados públicos y 
de un tamaño regular. Si careciesen de estos 
requisitos, no serán admitidas y so procederá 
á comprar otras por cuenta del contratista 
si este no las presentase con las condiciones 
establecidas, dentro del termino que le desig
ne la persona encargada ó el Lirector del 
Establecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de pata
tas será el que quede fijado en el remate, y 
su importo se .satisfará en la Depositarla de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; no admitiéndose proposición que ox-
ceda do 13 céntimos de peseta cada uno de 
ÍU piel los, ni fracción monor de un céntimo 
de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores. se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
a la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documeuoo que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.443 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador do cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeño las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexto. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se ri Ule exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sieudo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores eu el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétiin/t. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
dol pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones 
que presenten meuores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha do ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni

zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas via que la conten
ciosa. 

9 . ' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento do la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale. 
Be dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando ol primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora dol servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
páñ :<»mar parte eu la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debo responder el primer 
rematante quo hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expedieute gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afiauzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes (pie le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 7 de 
Febrcru próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, uúm. 2. 

14. Los gastos do romate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 4 de Enero de 1878. 

Modelo de proposición. 

Di N. N., que habita en calle de , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todas las patatas que necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula en 137.923 kilogramos, se compromete 
á suministrar dicho artículo, cou estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita eu le
tra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propouonte.) 

Junta provincial de Instrucción públi

ca de Madrid. 

Habiendo llamado la atención de esta 
Junta que algunos Maestros titulares de 
esta provincia no hayan remitido hasta 
la fecha sus hojas de servicio con sus res
pectivos comprobantes, contra lo que 
conviene á sus propios intereses y con
traviniendo á lo dispuesto en circular de 
31 do Mayo último, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 4 de Juuio, esta Corporación 
encarga de nuevo á los Sres. Maestros 
y Maestras que no han remitido sus cor
respondientes hojas, que ajustándose á 
las condiciones de la citada circular, en
víen dichos documentos en todo lo que 
falta de mes, teniendo entendido que sí 
para el último dia de Enero actual no 
nan cumplimentado este servicio, se pro
cederá á formar el escalafón de Maestros 
de la provincia, colocando en el lugar 
que á cada uno corresponda, según los 
servicios y méritos que resulten plena
mente justificados en las referidas hojas. 

Madrid 8 de Enero de 1878.=El Go
bernador, Presidente, A. Conde de Here-
dia-Spinola.=P. A. de l aE . J. P., Rafael 
Mouroy, Secretario. 



Jueves 10 de Enero de ltí<8. 

Administración económica. 
NEGOCIADO DE PROPIEDADES. 

RELAC IÓN* las fimos adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Sslak 24 de Dici'.mbre úkiw £ j £ porme-

íior es el siguiente'. ' ' I I * ' _ 

NÚMERO 
del inventario. 

682 
715 
716 
717 
718 
724 
720 
728 

8 96 
8 98 

753 
286 
294 
296 
305 
307 

2.246 
2.247 
2.248 
2.249 
2.250 
2 251 
2.252 
2.253 

823 

824 
825 

2 254 
2.255 
1.110 

11.472 

CLASES DE LAS FINCAS. PROCEDBNCIA. 

Una tierra ' 
Un solar 
Otro id • 
Otro id 
Otro id 
Otro id 
Una tierra 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem I 
Un trozo de la carretera' 
de Toledo I 

ídem 
ídem 1 

Una tierra i 
Una era 
Una tierra 
ídem 

PUEBLOS EN QUE RADICAN. 

IMPORTE 
del r e m a t e . 

l ' E S C T A S C É K T . 

Clero 
Patrimonio 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Beneficencia 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Estado 
Ídem 
ídem 
Beneficencia 
Ídem 
Clero. 
Prop'109 

Alcorcon • 
Madrid 
ídem 
ídem . 
ídem 
ídem 
Belmonte de Tajo 
} d e m ••• 

¡ í e . m uz 
m 

, , ra 

ídem 
ídem 

Parla 
ídem 
Ídem • • 
Belmonte de Tajo 
Ídem 
Fucntiducña de Tajo 
Parla 

35 
67.490 
62.420 
63.904 
91.010 
94 010 

500 
353 
202 

55* 
78 
50 
23 
73 

500 
900 
400 

1.033 
1.000 
5.131 
2.2U0 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

D. Mateo García. 
D. Antonio Camps. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Francisco Reina Colorado. 
El mismo. 
D. Bonifacio Guerrero. 
D. José Pastor Molina 
D. Joaquio García Freiré. 
D. Luis Miera López. 
D. Juan Francisco García. 
L>. Eleuterio Linarejos. 
D. Manuel Sánchez. 
D. León Campo Carrero. 

D. Leandro Ocaña. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Ambrosio Martínez. 
D. León Campo Carrero. 
D. Dionisio López. 
D. Agustín García Rivera. 

A d j u d i c a c i o n e s de p r o v i n c i a * . 

1.131 al 34 
5 126 

» 
» , Yalladoüd 

213.100 
20.100 
12.500 

D. Rafael Prieto Caules. 
D. Mariano de Castro. 
D. Cándido Rodríguez Torres. 

6.032 » 

Madrid 7 de Enero de 1878.=Autonio Laá. 

Providencias judiciales. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Sabino Ruiz do Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso do es
ta Corte, se sacan á pública subasta una 
finca titulada Casa Hospedería, con sus 
accesorios y pertenecidos, radicante en 
el término de Ibarra do la villa de Aro-
chavaleta, tasada por peritos en la canti
dad de 188.573 rs. 50 céntimos; y otra 
titulada Casería de Aranzasarri y sus 
pertenecidos, consistentes en ciuco por
ciones de tierra, un robledal, otro monte 
hayal y robledal y ana pequeña huerta, 
sita en jurisdicción de dicha villa, tasada 
en 41.084 rs. 68 céntimos. Para su rema
te se ha señalado el di* 13 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, en la sala 
de audiencia «le este Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia; y 
se advierte á las personas que deseen in
teresarse en la subasta, no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que sino hubiere 
comprador para las dos fincas, se vende
rán separadamente, y que para tomar 
parte en la subasta necesitarán depositar 
previamente en la mesa del J uzgado 1.000 
pesetas, que se devplveráu á aquellas en 
cuyo favor no sean rematadas las fincas; 
midiendo adquirir más pormenores en la 
Escribanía del actuario, plaza del Pro
greso, núra. 3, cuarto segundo. 

Madrid 4 do Enerode 1878.=V.° B . ° = 
Ruiz de Lope .=E l Escribano, Juan Zo-
zaya. 178. 

T o r r e l a g u n a . 
Sentencia.—En la villa de Torrelagu-

na, á 19 de Diciembre de 1877, elSr. Don 
Francisco García Cuevas, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido: 
habiendo visto estos autos, promovidos á 
instancia del Procurador D. Manuel Mo
reno, en nombre de Baltasar González 
Cristóbal, Miguel Barrio (Jarcia, Benito 
Ramírez, Claudio Prieto Martin, Fausti

no de Blas Fernandez, Vicente López Ar
ribas y Julián Ruauo y Ruano, veciuos 
do C3ta villa, en solieitul de que se les 
declare pobres para litigar una demanda 
entablada do teroería de mejor derecho á 
cobrar de D. Rafael Franco en los autos 
ejecutivos que e-te sigue con Fraucisco 
Martin Montero sobre pago de pesetas: j 

Resultando que dichos Baltasar Gon- ' 
zalez, Miguel Barrio, Benito Ramirez, 
Claudio Prieto, Faustino de Blas, Vicen
te López y Julián Ruano han justificado 
que en calidad de jornaleros viven de 
uu salario ó jornal eventual: 

Resultando que Julián Ruano satisfa
ce 4 pesetas y 13 céntimos por cuota y 
recargo anual de un líquido Imponible 
de 18 pesetas por riqueza urbana; Benito 
Ramírez, por igual concepto, 19 pesetas, 
y de cuota 4 pesetas y 3G céntimos, sin 
que aparezcau como contribuyentes los 
demás expresados sujetos: 

Considerando que dicha cuota no lle
ga al doble jornal de uu bracero en esta 
localidad: 

Considerando que los expresados siete 
. demandantes e3tán comprendidos en las 
i disposiciones del art. 182 de la ley de 

Enjuicimiento civil: 
Visto lo dispuesto en el tít. 5.° de 

la expresada ley; 
El referido Sr. Juez falla que de

bía declarar y declaraba pobres á Bal
tasar González, .Miguel Barrio, Beni
to Ramírez, Claudio Prieto, Faustiuode 
Blas, Vicente López y Julián Ruano 
para litigar con D. Rafael Franco Pala
cios y D. Francisco Martínez Montero 
en la demanda de tercería de mejor dere
cho que tienen presentada, con opción á 
los beneficios dispensados á los de su cla
se y sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 198,199 y 200 de la expresada 
ley de Enjuicimiento civil: póngase testi
monio de esta sentencia en los autos eje
cutivos que se han mencionado, luego 
queestasentencia sea firme, para acordar 
lo que proceda; y publíjuese, según está 
mandado, en el BDLETIN* OFICIAL de la 

Erovincia por la ausencia y rebeldía del 
». Rafael Franco y D. Fraucisco Martin, 

además de publicarse por edictos y noti

ficarse en los estrados del Juzgado. 
Así y con vista de autos, definitiva-

niante juzgando, lo pronunció, mandó y 
firmó, de que yo el Escribano doy f e . = 
Francisco García Cuevas.=Fe!ipe Sanz. 

Y para iusertar en el BOLETÍN* OFICIAL 
de esta proviucia, pongo la presente que 
firmo en Torrelaguna á 24 de Diciembre 
de 1877.=El actuario, Felipe Sanz. 

Dirección general de Obras públicas , 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Noviemore último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 19 
del actual, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de los kilóme
tros 48 al 57 do la carretera de Madrid 
á la Corona, provincia de Madrid, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata, que es 
de 64.606 pesetas y 42 céntimos. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose en di
cho nuntode manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto y condicio
nes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 646 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Di
rector general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 4 del actual, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para repara
ción de los kilómetros 48 al 57 de la 
carretera de Madrid á la Coruña, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

fiesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el .proponente á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de la Caja General de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado tres resguar
dos de cupones expedidos por esta Caja 
Central con fecha 13 de Marzo último por 
el depósito señaladocon los números77.620 
de eutrada y 19.388 de registro, del con
cepto de necesarios, cuyo3 resguardos re
presentan la tercera parte en papel, cor
respondiente á los semestres segundo de 
1872 y primero y segundo de 1873, se 

Ereviene á la persona en cuyo poder se 
alien que los presente en esta Caja g e 

neral, estableada en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue su importe sino á su le
gítimo dueño, quedando dichos resguardos 
sin uingun valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlos presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 8 de Enero de 1878.=El Di
rector general, Carlos Grotta. 
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